
 

NOTA DE PRENSA 

El Gobierno de Navarra presenta las bases del 
Premio Internacional “Navarra”  de Atención a 
la Dependencia 2012  

GOBIERNO DE NAVARRA  

PRESIDENCIA, ADMINISTRACIONES 
PÚBLICAS E INTERIOR  

ECONOMIA Y HACIENDA  

CULTURA, TURISMO Y RELACIONES 
INSTITUCIONALES  

EDUCACION  

SALUD  

POLÍTICA SOCIAL, IGUALDAD, 
DEPORTE Y JUVENTUD  

DESARROLLO RURAL, INDUSTRIA, 
EMPLEO Y MEDIO AMBIENTE  

FOMENTO Y VIVIENDA  

SEGURIDAD Y EMERGENCIAS  

Caja Navarra asumirá íntegramente su financiación, cifrada en 40.000 
euros  

Lunes, 14 de mayo de 2012

La consejera de Política Social, Igualdad, Deporte y Juventud, Elena 
Torres Miranda, ha presentado hoy en rueda de prensa la edición 2012 
del Premio Internacional “Navarra”  de Atención a la Dependencia. Ha 
estado acompañada por María Ibáñez, presidenta de Fundación Caja 
Navarra, con quien ha suscrito un convenio de colaboración para la 
convocatoria del galardón.  
 
La consejera ha iniciado su intervención agradeciendo públicamente a la 
entidad “su apoyo, su compromiso con las personas dependientes y con 
todo lo que suponga una mejora en su calidad de vida”. Caja Navarra 
asumirá, de forma excepcional este año, la financiación íntegra del 
premio, un total de 40.000 euros, de los que 25.000 se destinarán a su 
dotación y 15.000, a los gastos derivados de la gestión.  
 
El Ejecutivo foral asume, por su parte, la difusión del premio, la 
constitución y organización del jurado, la recepción y análisis de las 
candidaturas, y la organización del acto de entrega. Caja Navarra tendrá 
derecho a participar en la preselección de las candidaturas y estará 
representada en el jurado.  
 
Junto a esta novedad, el Premio cambia de nombre este año: pasa de ser 
Premio Internacional Príncipe de Viana de Atención a la Dependencia a 
denominarse Premio Internacional “Navarra”  de Atención a la 
Dependencia.  
 
El galardón original nació en el año 2010 como un reconocimiento a las 
personas o entidades que impulsan prácticas innovadoras, 
investigaciones relevantes y otras iniciativas para la mejora de la calidad 
de vida de las personas dependientes, tanto mayores como con 
discapacidad, propiciando un sistema social más avanzado, objetivo éste 
que se mantiene en la presente edición.  
 
Pueden proponer candidaturas a favor de terceros personas jurídicas, 
públicas o privadas, legalmente constituidas de cualquier país. Y también 
pueden hacerlo los propios integrantes del jurado y aquellas personas a 
quienes invite la organización.  
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Las propuestas pueden remitirse a la Dirección General de Política Social y Consumo, o ser enviadas a 
través del correo electrónico (seccion.calidad@cfnavarra.es). El plazo de presentación se prolongará 
desde el día siguiente a la publicación de estas bases y hasta el 14 de agosto.  
 
En una primera fase de preselección se valorarán cuestiones como el carácter innovador del proyecto, la 
posibilidad de continuidad de la experiencia en el futuro, o el volumen de personas beneficiaras. La 
decisión final se hará pública en rueda de prensa, y el premio se entregará en el transcurso de un acto 
que tendrá lugar en el Palacio de Navarra, previsiblemente, a finales de año.  
 
Han sido merecedores de este reconocimiento en ediciones anteriores la Confederación Española de 
Organizaciones de Mayores (CEOMA) por su programa “Desatar al anciano y al enfermo de 
Alzheimer”  (2010), y la empresa Iriscom por su proyecto “Vida a través del iris”  (2011).  
 
 

Carlos III, 2. 31002 PAMPLONA | T. 848 42 77 00 | F. 948 22 76 73 | prensa@navarra.es | www.navarra.es 2 |  2 


